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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. ALIM. 2017-01170 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 100 DEL 22 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

No se accede a la solicitud del DEFENSOR DE FAMILIA adscrito 

a este despacho judicial, relativa a que se reponga, aclare o 

modifique el auto del 6 de junio de 2022 (archivo N˚ 129), pues 

dicha providencia se encuentra ajustada a la legalidad y no 

contiene frases o conceptos que generen duda. 

 

Sobre el punto, téngase en cuenta que i) no es que esta 

autoridad considere poco importante que se consignen los 

emolumentos, como se sugiere en el escrito, sino que la demandada 

no está obligada a pagar los gastos relativos a ingreso escolar 

de 2021 y 2022 del menor de edad, y por lo tanto, no es ajustado 

supeditar el levantamiento de la restricción de salida del país, 

a esa circunstancia y ii) la fijación de la caución tiene como 

propósito garantizar los alimentos aquí decretados y evitar que 

la obligada a asumirlos, salga del país y se sustraiga de su 

responsabilidad. 

 

Con todo y para que no haya lugar a confusiones, se advierte 

que en tanto no se preste la caución y no observe el despacho que 

los alimentos fijados se encuentran respaldados, la restricción 

de salida del país de la demandada, no será levantada. 

 

NOTIFÍQUESE 
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